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Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 

RADICADO. 2022 00332 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo el deber que le asiste 

al Juez de imprimir legalidad a las actuaciones adelantadas en los procesos a 

su cargo y ser garante en la efectivización del derecho fundamental al debido 

proceso, obligación que está expresamente consagrada en el art. 25 de la ley 

1285 de 2009 y novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 del Código 

General del Proceso, tras la revisión minuciosa del expediente, se advierte por 

esta funcionaria, que se erró en la emisión de los numerales 1.1, 2 y 2.2  del 

auto que libró mandamiento de pago, pues su contenido no se ajusta a las 

pretensiones de la demanda.  

 

En tal dirección, se impone para esta funcionaria corregir el error advertido 

en el curso procesal y que restan legalidad al mismo, en procura de 

garantizar con ello la rectitud y equidad que deben caracterizar a la 

administración de justicia, máxime cuando el error en una providencia no 

obliga a persistir en él e incurrir en otros, por lo que se atenderá el aforismo 

jurisprudencial que indica que los autos irregulares no atan al juez ni a las 

partes, pues cuando el proceso naturalmente ofrezca la posibilidad de un 

reexamen sobre el determinado punto, éste debe afrontarse, de ahí que sea 

inevitable, el proferimiento de esta providencia saneadora, por lo que se 

dispone:  

1. Dejar sin valor ni efecto el proveído de fecha 14 de septiembre del 2022, 

mediante el cual se libró orden de pago, a fin de no atentar contra la 

seguridad jurídica, pues su corrección implica dejar sin efecto tres numerales 

del mismo.  

2. En auto aparte, líbrese nuevamente la orden de apremio, dentro del 

presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
JS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 

de noviembre del 2022 
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